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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE RUBÉN DARÍO ECHEVERRI ESCOBAR 

DEMANDADO COLPENSIONES.   

RAD. NRO. 05001 31 005 011 2017 00831 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN Requiere 

 

 

El proceso ordinario laboral de la referencia, se programó audiencia para el próximo 

16 de febrero de 2021, de la revisión del expediente físico, se advierte que a folios 

135 a 138, se incorporó la contestación de la demanda, por parte de 

COLPENSIONES, la cual fue admitida por auto del 13 de noviembre de 2018, por 

el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín. 

 

Sin embargo, de la revisión de la nombrada pieza procesal, se advierte que faltan 

las página, según foliatura de la entidad demanda corresponderían a las páginas 2 

y 4 del escrito, las cuales son necesarias para llevar a cabo la audiencia del art. 77 

del CPT y SS, habida cuenta que no se tiene pronunciamiento sobre todos los 

hechos de la demanda.  

 

En consecuencia, SE REQUIERE a: 

 

1. COLPENSIONES para que de manera INMEDIATA remita copia de la 

contestación presentada ante el Juzgado Once Laboral del Circuito de 

Medellín, el día 31 de mayo de 2018.  

 

2. La Oficina de digitalización de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Antioquia, para que remita el expediente electrónico del proceso 

ordinario laboral con radicación 05 001 31 05 011 2017 00831 00, para 

verificar si la contestación a la demanda presentada por COLPENSIONES, 

fue escaneada de manera completa y el documento en cuestión se extravió 

en el proceso de digitalización. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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